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Núm. 145. Lunes 25 de Diciembre de 1837. 

Sé siistribe ch esta ciudad 
e»i la librería de Miñón á 6 
rsi al mes l levado á casa de 
los señores suscriptores^ y 10 
fuera franco de por te . 

íxt's arlíciiios comUnifcadrtJ 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
r á n a la RedaccioDj frahfcios de 
p o r t e i 

BOLÉTIM OFICIAL DE LA PROVI1VCIA DE LEON» 

ARTICULO DE OFICIO. 

Continúan Ibá mo&íós tjiic acompañan á la circular relativa aí móvimienio de la pobíaciohi 
insería en el Boletín número i44< 

MATRIMONIÓS* 
«ÍOnStO WTJM. 4B PARA. tÓS PÁRROCOS. 4>RÍ»IÉR TRIMESTRE DÉ t 838 . 

" l 

Provincia ttet- » » » « • • « » . . Partido de. i ; i s i Ciudad (villa o tugar) de. ; , : 

.Estado nümétíco de íos ttiatrithonios celebrados eti la Parroquia de. * . *. n . . » de está ciu* 
dad (villa ó lugar) en el primer trimestre de este año» 

MESÉS. 

Enero...««< 
Idem » 
I d e m . . . « . . 
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Idem. . » . . • 
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MATRÍMÓNÍÓS DÉ 
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N O T A S . 
i.4 É s t e aiodeio es el mismo que l i an ¿ e Henar los curas ¿ás t r chses y los cápe í t ahes de los r c t i r t i i c n t ó s - y ási 

estos Coirio los p á r r o c o s r e m i t i r á n los de cada t r imestre á los respectivos ayuntamientos en el mes siRuiente de'hL 
ber concluido. 

2.» Se t e n d r á presente la nota 3.a del modelo n ú m . i .6 , pues su contenido comprende los easamientos así 
csíno los batttixoS4 » , 

1 
J J 



O 2 
M A T R I M O N I O S . 

M O O K T . O N I Í M . 5 ? r / . R A i . n s A Y U N T A M I E N T O S . P I U M E R T R I M E S T R E D E I 838. 

Provincia de. Partido de CiuiLud {vi l la o lugar) de 

l\c.súmon numérico de los matrimonios celebrados en las pari-oquias de la jurisdicción de t-sia < iudad (villa ó lugar) 
en el primer trimestre de este año. 

MATRIMONIOS DE 

PARROQUIAS. 

Be San Juan. 
De 
De 
&,c., 

Totales. 

S O L T E R O "CON 

Soliera. 

2 
3 

Viuda. 

2 
1 
2 

V I U D O C O N 

Soltera 

2 
1 

Viuda. 

1 
2 
» 

TOTAL. 

7 
7 
3 

17 

NOTAS. " ' 
'•¡ y- Este rfstímcn del trimestre vencido los remitirán los ayuntamientos á las diputaciones provinciales en el 

mes sifj'nieiilc de lial)er recibido de los párrocos los suyos respectivos. 
a..3. Si la población no tubiese mas que uná parroquia se llenará el resúmeri con solo poner los totales clasifica

dos que el ayuntamiento hubiese recibido del párroco. 

MATRIMONIOS. 

M O D E L O N I Í M . 6? P A R A L A S D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . P R I M E R T R I M E S T R E D E 1838. 

Provincia de Huelva. 

VI- . 

• I ' 

I 

, Resiíraen numírico de los matrimonios ceíejjrádos en esta provincia en el primer trimestre de esle año. 

PARTIDOS. 

A ratería. . 
Aya monte. 
Cerro. . . . 
Huelva.. . 
Moguer.. . 
La Palma. 

Totales. 

MATRIMONIOS DE 

S O L T E R O i fON 

Soltera. 

16 
20 
15 
25 
18 

i 5 

35 

2 
1 
» 
2 

99 

V I U D O C O N 

Viuda. I Soltera.' 

•6 
7 
4 
3) 

4 
2 

Viuda. 

•2 
n 

n 
1 
n 

23 

TOTAli. 

28 
27 
22 
26 
23 

9 

135 

NOTA. 
Los restímenes de rada trimestre los rcmiiír.ín las dipniariones provinciales al ministerio de. la Gobernación de 

la IVii/nsiila por conducto del pefe poli'lico en lodo el mes sigiiienlc de haber recibido de los ayuntamientos los su
yos respectivos. 

«i."-1-



DEFUNCIONES. 
M O D E L O N Ú M . 7.° P A R A LOS PÁRROCOS. P R I M E R T R I M E S T R E D E 1838. 

Provincia de. Partido de. Ciudad (villa ó lugar de.. 

Estado numérico por edades, por condiciones sociales y sexos de las defunciones ocurridas en la parroquia de. de esta ciudad 
(villa ó lugar) en el primer trimestre del presente año. 

POR EDADES. 

M E S E . S . 

Enero... 
Ll . - in 
lebrero. 
I.le . i , 
M.-irzo... 
Mein 

3 -• a 

ce ! « 

i r> 

97 

EL MISMO ESTADO C1ASIFICADO POR CONDICIONES SOCIAIES Y SEXOS. 

Solteros. 

28 

Solteras. 

15 

Casados. 

10 

Casadas. 

11 

7iudo3. 

i ? 

Viudas. 

16 

TOTAL. 

9r 

NOTAS. 
i * Este estado es repetición del anterior en cnanto al míroero de las defunciones, qoe ha 

i r <er igiial en ambos. Si resultase diferencia numérica estará equivocado, y será necesariorec-
tiíienrlo. . > •• 

i * Servirán ainhos estados para los hospicios, hospitales, conventos de ambos sexo» y de
más casas que d-'üí sepultura á sus muertos sin conocimiento de la parroquia. 

;! * I.os parwilos de aml>os setos se colocarán en las columnas de solteros y solteras. 
4-a Se cuidará de observar lo prevenido eu 1» nota i.3 , modelo i . " para los-{Miutismos, pues 

que igualmente comprende las defunciones. 

_ S. A l pie de este modelo, y bajo el título de obsrrvaciones, se pondrán como cansas de los 
allccumentos: i . " la enfermedad que mas los haya motivado si con exceso la ha sufrido el pue

blo. 2." El inimero de los suicidios y de los homicidios causas que los molivaron, y medios ja
ra cometerlos; y 3 . ° el número de los condenados á pena capital, y delitos por qué'fue iu.pu, 
ta. Eitas noticias están en las partidas arregladas al artículo i.0 de la instrucción. Si alguna fal
tase por no haberse podido adquirir , se expresará asi cu el respectivo libro. 

6.a Cuidarán los párrocos de remitir los estados de trimestre á sus rcspecliTOS-ayuntaniien-^ 
tos en el rnes siguiente de haber cumplido. 

8$ 



DEFUNCIONES. 
MODELO NÚM. 8* PARA LOS AYUNTAMIENTOS. T M M E R T R I M E S T R E D E 1838. 

Provincia d e . . . . . . . . Partido de. Ciudadivilla ó lugar) de. 

Estado numérico de las defunciones ocurridas en las'parrgquias de la jurisdicción de esta ciudad .(villa ó lugar) en el primer 
este año. „ , 

POR EDADES. 

trimestre de 

TAIinOQUIAS. 

:í)c S. Juan... 

De 

fíe 

3k-

Totales.... 
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E L MISMO ESTADO CLASIFICADO POR CONDICIONES SOCIALES Y SEXOS. 

Parroquias; 

De S. Juan.. 

De 

De....... 

De 

Solteros. 

T'ti ules., 

16 

6 

7 

45 

Solteras. 

34 

lo 

7 
j ; 

46 

Casados. 

Í6 
2 

4 

24 

Casadas. 

Z 

Viudoi. 

3 

5 

'9 

Viuda». 

*9 

I 

3 

Tom. 

^3 

«9 

TOLAX 


